
HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

POLICÍA NACIONAL 

CAPTURA A DELINCUENTES 

AUTORES DE DELITOS DE 

TRÁFICO DE DROGAS Y 

TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE 

FUEGO. 

 

  



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

DELINCUENTES PRESOS: 

 

1. Karla Vanessa Escobar Maldonado: Registra 

antecedentes delictivos por Crimen Organizado y 

Tráfico de Armas, beneficiada con Ley de 

Amnistía, puesta en libertad el 15 de Marzo del año 

2019.  

 

2. Wilfredo Alejandro Brenes Domínguez, alias «El 

Perro» registra antecedentes delictivos por 

Crimen Organizado y Tenencia Ilegal de Arma, 

beneficiado con Ley de Amnistía, puesta en 

libertad el 20 de Mayo del año 2019.  

3. César de los Ángeles Medina López. 



SINTESIS DEL HECHO 

El día jueves 30 de abril 2020, a las 4:30 de la tarde, en vía 

pública, kilómetro 28 carretera a Masaya, Retén Policial perfiló 

vehículo Hyundai, placa MY 0786, capturando a los 

delincuentes Karla Vanessa Escobar Maldonado, Wilfredo 

Alejandro Brenes Domínguez y César de los Ángeles 

Medina López. 

 

Investigadores policiales al requisar el interior del vehículo 

detectaron tres paquetes de forma ovalados envueltos en 

plástico conteniendo hierba color verde, al realizar la prueba 

de campo dio positivo a Marihuana con un peso de 3 

libras. Asimismo ocuparon sustancia color blanco, prueba 

de campo resultó positivo Cocaína con un peso de 72 

gramos y tres armas de fuego (dos revólver y una pistola, 

número de series borradas) 



EVIDENCIAS OCUPADAS POR LA POLICÍA NACIONAL  

A LOS DELINCUENTES  PRESOS. 

• 3 armas de fuego (dos revólver y una pistola) 

• 3 libras de Marihuana 

• 72 gramos  de Cocaína 

• 1 automóvil  



DELINCUENTES PRESOS 

Karla Vanessa Escobar Maldonado 

Registra antecedentes delictivos por 

Crimen Organizado y Tráfico de Armas. 

beneficiada con Ley de Amnistía, puesta 

en libertad el 15 de Marzo del año 2019.  

Wilfredo Alejandro Brenes Domínguez 

alias «El Perro» registra antecedentes 

delictivos por Crimen Organizado y 

Tenencia Ilegal de Arma. 

beneficiado con Ley de Amnistía, puesta 

en libertad el 20 de Mayo del año 2019.  

César de los Ángeles  

Medina López. 



Delincuentes y evidencias remitidos a las autoridades competentes 

para su enjuiciamiento. 

 

Nuestra Institución reitera su compromiso de continuar garantizando 

la seguridad, la tranquilidad de las personas,  familias y comunidades. 


